
Ano XCI Jueves 10 de enero de 1924 Núm. 9

Y PUNTO OH SÜSUiElíPCION
amicntos de la provincia. Año 50 pesetas

Í33 üEmág: IriBiBsiFe 15 ; ssmsstre so; año 60 »
tóríHlsro: » 22‘50; > 45: » 90 »

Lai suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
tolicitarán en la Subdirección el Hospicio Pro 
rinda!, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
aim. 99; dond • deberá dirigirse toda 'a correspon- 
Isncia administrativa referente al Boletín.

Las defuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>ar Gíropostal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 
«edas y di igidas a nombre del citado Subdirector, 

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
irán al precio de venta, o sea a 36 céntimos los 

del año corriente ya65 los de anteriores.

- DE LOS ANUNCIOS
¿toce y medio céntimos por cada palabra. A 

original acompañará uu sello móvil de 50 céntimo 
por cada inserción. (

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, sien.io de 
Pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la imprenta 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

!»■ leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y SecretarioB reciban este 
arltorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 1 Bo l e t ín  Oe k u a l , dispondrán que se faje un ejemplar en el sitio de 
<e su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
•ivil). . | Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y de conservar,los números do este BOLETÍN, coleccionados orde- 
provincia desde que so publican oficial'mehte en ella, y desde cuatro 6 nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 y de cada semestre.
de noviembre de 1887). A £ 

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta* enero 1924).

A LOS SUSCRITORES
Los señores suscritores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono terminó en fin del pasado 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar el proyecto de Reglamento 
para la ejecución del Real decreto de 3 de 
noviembre próximo pasado, redactado por la 
Junta central de Abastos.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de diciembre de 1923.—Primo 
de Rivera.— Señor Presidente de la Junta cen
tral de Abastos,

REGLAMENTO PROVISIONAL

parala aplicación del Real decreto de 3 de no- । viembre de 1923 creando las Juntas central, pro
vinciales e insulares de Abastos, redactado en 
cumplimiento del artículo 11 de dicha Soberana 

disposición.

CAPITULO PRIMERO
De la Junta central.

Artículo 1." La Junta central de Abastos, 
constituida según previene el artículo 2.°, le
tra A del Real decreto de 3 de noviembre de 
1923 con arreglo a lo determinado en el artí
culo 4.° del mismo, tiene las facultades siguien- 
6primera. Regular los precios de las sustan

cias alimenticias de primera necesidad, y los 
artículos de consumo indispensables.

Se consideran sustancias alimenticias de pri
mera necesidad, los cereales y sus harinas, las 
legumbres y las uvas, tubérculos y raíces, fru
tas, hortalizas, pan, carnes frescas y saladas, 
pescados, sus salazones y conservas, huevos, 
leche, azúcar, aceite y sal. ,

Se consideran artículos de consumo indis
pensables los carbones y leña, para usos do
mésticos, gas y energía eléctrica para el alum
brado de viviendas, ropas vestidos y calzados, 
en sus clases de uso general.

Cuando se estime necesario o conveniente, 
podrán ‘ regularse los precios délas primeras 
materias que intervengan en la elaboración y
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producción de sustancias alimenticias de pri
mera necesidad, o artículos de consumo indis
pensable, así como aquellas otras que, por in
fluir en el coste del producto, se considere su 
regulación justificada.

Segunda. Fiscalizar, limitar o restringir la 
circulación de sustancias alimenticias de prime
ra necesidad o artículos de consumo indispen
sable, a que se refiere el apartado primero.

Tercera Cuando en una mercancía de las 
comprendidas en el apartado primero, desapa
reciera la libertad de producción, elaboración 
o comercio, a consecuencia de haberse puesto 
de acuerdo los propios elementos productores 
o de cambio, para elevar les precios o provo
car escaseces, podrá acordarse ia intervención 
de fábricas, almacenes, depósitos y estableci
mientos comerciales en que se produzcan, ela
boren, transformen, guarden o expendan tal 
mercancía, y en este caso podrá determinarse 
el orden de prelación con que se deba fabricar, 
circular y vender la misma.

En el caso de intervenirse cualquiera de las 
sustancias alimenticias o artículos de consumo 
indispensable a que se refiere el apartado pri
mero, la Junta podrá invitar al poseedor de 
las mercancías intervenidas a servir los pedi
dos que ésta le indiaue.

Artículo 2.° Si la*Junta considerase insufi 
cíente la intervención de las mercancías que 
constituyen los artículos de primera necesidad 
o de consumo indispensable, porque se advir 
tiera retraimiento u ocultación que produjera 
su escasez, podrá solicitar dél Gobierno la or
den necesaria para proceder a la incautación 
y expropiación de las mercancías y proponer, 
en su caso, las modificaciones arancelarias que 
juzgue precisas para el buen régimen de los 
abastecimientos.

También podrá la Junta proponer al Gobier
no las medidas que considere precisas para el 
servicio de transportes.

De la incautación.

Artículo 3.° Autorizada por el Gobierno la 
propuesta de incautación, ésta se practicará 
previo el inventario y fijación del importe de 
los géneros incautados.

El pago de una mercancía incautada habrá 
de realizarse para cada partida, dentro de los 
treinta días siguientes a aquel en que se dis
ponga de ella.

Al mismo tiempo que la incautación de gé
neros, podrá acordarse también la de almace
nes en que estuviesen depositados, total o par
cialmente, y la de aquellos edificios que se 
estimasen necesarios, a los fines de conserva
ción y custodia de los géneros de que dispu 
siera la Junta, por haberse verificado ya la 
incautación.
, En uno y otro caso se fijará previamente la 
indemnización o alquiler que proceda.

Toda mercancía sometida a incautación, que
dará de la libre disposición de su poseedor, si 
la Junta no hubiera dispuesto de ella dentro

del plazo máximo de tres meses, regulando la 
Junta en cada caso la fijación del plazo, según 
la mercancía de que se trate.

Artículo 4.® Para determinar los precio» de 
venta o resolver cualquier otra cuestión que 
se refiera al fácil comercio de los artículos 
comprendidos en el Real decreto, la Junta cen
tral reclamará los informes que juzgue precisos 
de las Cámaras de Comercio e Industria, Con
sejos provinciales de Fomento, Secciones a eco
nómicas, Peritos oficiales que existan, funcio
narios, entidades o personas que por su com
petencia pueden asesorarlas.
, Para acordar la intervención o proponer la 
incautación, expropiación o modificación de 
aranceles, siempre que a juicio de la Junta lo 
permita así la permura de las necesidades, oirá 
también, dentro de un plazo que la Junta seña
lará en cada caso, a los productores, fabrican
tes, poseedores o propietarios de las sustancias 
alimenticias, artículos de consumo indispensa
ble, fábricas, almacenes, depósitos o estableci
mientos que hayan de ser objeto de la inter
vención, incautación o modificación arancela
rias.

De las sanciones.

Artículo 5.° Las infracciones de acuerdos 
adoptados por las Juntas de Abastos y las de
fraudaciones en calidad, peso o precio de los 
artículos alimenticios, así como la adulteración 
de los mismos, serán corregidas con la imposi
ción de multas de 500 a 5.000 pesetas, y las 
Juntas provinciales o sus Presidentes, en casos 
de urgencia, podrán llegar a imponer multas 
hasta la cuantía de 1.000 pesetas.

Corresponde solamente a la Junta central o 
a su Presidente la imposición de aquellas mul
tas que excedan de ese límite.

Se harán efectivas las multas en el papel co
rrespondiente y siempre dentro del plazo fijado 
al imponerlas, el cual no excederá de cuatro 
días.

El acaparamiento, la ocultación, el retrai
miento en la venta y la especulación abusiva 
de los artículos de primera necesidad y alimen
ticios, se castigarán con la pérdida del 50 por 
100 del valor de las mercancías, cuando se 
acordara la intervención o la incautación y ven
ta de las mismas.

Ahora bien; la Junta podrá en los casos que 
crea necesarios o concernientes para regularizar 
la circulación o precio de los artículos, acordar 
o proponer la intervención o la incautación y 
venta de éstos, sin que la medida lleve apare
jado el castigo antes señalado, que únicamente 
impondrá dentro de cualquiera de las fases 
indicadas, cuando lo juzgara preciso, para co
rregir o castigar faltas cometidas por incumpli
miento de las medidas adoptadas o por tratar 
de burlar los acuerdos de las Juntas de Abastos.

El infractor de acuerdos o disposiciones de 
la Junta central, a quien ya se hubiesen im
puesto multas en su cuántía máxima, será cas
tigado con la suspensión temporal en el ejercí-
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cío de su industria o comercio, durante el plazo 
que determine la Junta central.

Todas las sanciones que se impongan serán 
publicadas en el Boletín Oficial y en la Prensa 
diaria.

Independientemente de las correcciones que 
proceda, se exigirá a los infractores la respon
sabilidad que corresponda por la falta o deuto 
de desobediencia a la Autoridad, fraude en el 
peso, calidad o precio, adulteración y venta de 
géneros alimenticios en malas condiciones sa
nitarias.

Antes de imponer las sanciones, se oirá al 
interesado y se admitirán las pruebas que las 
Juntas respectivas estimen pertinentes dentro 
de un plazo que no podrá exceder de cuatro 
días.

Artículo 6.° La Junta central podrá delegar 
en las Juntas provinciales e insulares las atri
buciones que, siéndole propias, juzgue de con
veniencia o necesidad conceder.

Estas delegaciones se referirán siempre a 
puntos concretos y bien delimitados.

De la Comisión permanente

Artículo 7.° Conforme al artículo 3 o del 
Real decreto de 3 de noviembre de 1923, una 
Comisión permanente, constituida por el Presi
dente y dos Vocales de la Junta Central, estará 
encargada de ejecutar los acuerdos, órdenes e 
instrucciones que ésta dicte, y ejercerá, ade
más, por delegación todas las funciones que a 
ella se asignan, y dará cuenta a la Central de 
las medidas que en tal sentido haya adoptado.

Los cargos de Vocales de la Comisión per
manente durarán un año, y la renovación se 
hará de un modo alternativo cada seis meses.

Para la primera renovación se verificará un 
sorteo entre los dos Vocales que hayan formado 
la Comisión permanente.

Los Vocales suplentes de la Jnnta central no 
podrán suplir, en ningún caso, a los dos que 
figuran en la Comisión permanente.

Esta se reunirá dos veces, al menos, por se
mana y siempre que la convoque el Presidente.

Del Presidente.

Artículo 8 o Corresponderá al Presidente: 
citar a la Junta, señalar la orden del día, dirigir 
las discusiones, proponer la ¡adopción de me
didas que considere necesarias para el mejor 
funcionamiento de las Juntas y ejecutar los 
acuerdos que adopten, tanto la Central como la 
Comisión permanente.

Corresponderá asimismo al Presidente nom
brar el Secretario y el personal auxiliar que 
juzgue preciso para el servicio y designar, de 
acuerdo con la Junta, los Inspectores encarga
dos de investigar el cumplimiento de los acuer
dos, tanto de la Junta central como de la Comi
sión permanente, bien entendido, que el nom
bramiento de Inspectores tendrá que recaer 
necesariamente en funcionarios del Estado

Por propia iniciativa, o a propuesta de la Jun- ¡

ta central, el Presidente podrá designar Delega
dos que le representen, para encauzar o armo
nizar los trabajos cerca de las Provinciales.

Cuando la importancia de algún asunto lo re
quiera. podrá el Presidente solicitar del Go
bierno la reunión de una Asamblea formada 
por la Junta central y un representante de cada 
una de las Provinciales. Si la índole del asunto 
lo requiriese, también podrán tener representa
ción en dicha Asamblea las Juntas Insulares. 
Estas Asambleas tendrán que convocarse con 
ocho días, cuando menos, de anticipación, y al 
hacer la convocatoria, se remitirá a las Juntas 
provinciales nota del asunto o asuntos a tratar, 
con el fin de que los estudien y concurran los 
comisionados con opinión formada y poderes 
de sus Juntas respectivas.

Por último, corresponde también al Presi
dente: recibir los ingresos que por todo con
cepto tenga la Junta, ordenar los pagos que se 
acuerden y distribuir los sobrantes, con acuer
do dé la Junta, en la forma que determina el 
artículo 10 del Real decreto de constitución.

De los Vocales.

Artículo 9.° Los Vocales podrán ser susti
tuidos por sus respectivos suplentes, y éstos 
habrán de ser nombrados en igual forma que 
aquéllos a quienes sustituyen.

Los Vocales suplentes podrán asistir a las 
sesiones de la Junta, aunque a las mismas asis
tan los propietarios, pero en este caso sin voz 
ni voto.

Es facultad de los Vocales, tanto propietarios 
como suplentes, formular mociones, hacer pro
puestas, reclamar datos y antecedentes, pedir 
por conducto, en todo caso de la Presidencia, 
informes verbales y escritos de las represen
taciones de gremios, dictámenes de técnicos, 
siempre que la Junta acuerde tomarlos en 
consideración, por juzgarlos convenientes o 
necesarios, y formar parte de las ponencias 
para estudio y dictamen de los trabajos que les 
encomiende la Junta.

De las sesiones.

Artículo 10. La Junta central se reunirá en 
sesión ordinaria cada quince días, y en extra
ordinaria cuando por la urgencia del caso sea 
convocada por el Presidente o cuando lo soli
cite de éste la Comisión permanente o tres 
Vocales.

Para tomar acuerdos, se necesitará la presen
cia de la mayoría de los Vocales y el Presiden
te, en primera convocatoria.

En segunda citación serán válidos los acuer
dos que se adopten, cualquiera que sea el 
número de los Vocales presentes.

La falta de asistencia de un Vocal y del su
plente respectivo a tres sesiones consecutivas, 
será comunicada a la entidad o Centro minis
terial que representen aquéllos, con objeto de 
que hagan nueva designación. En defecto de 
ésta, se pondrá en conocimiento del Gobierno
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para que adopte las medidas que estimen 
oportunas.

Para el buen régimen de las sesiones, queda 
establecido que los Vocales sólo podrán hablar 
una vez, y rectificar otra, sobre un mismo asun
to, procediéndose a la votación después de ha
ber emitido parecer todos los que lo deseen.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría.

Bel personal auxiliar.

Artículo, 11. Para el trámite de l< s asuntos 
de estadística y de oficina, se asignará a la Junta 
central el personal necesario, sin que tales nom
bramientos supongan aumento de plantilla.

Al efecto, el Presidente, de acuerdo con la 
Junta, recabará de los Jefes de las diversas 
dependencias del Estado, Provincia o Municipio 
la agregación a aquellos servicios de los fun
cionarios de cada una de ellas que estime ne
cesarios para los mismos, procurando que for
men parte de él algunos taquígrafos mecanó 
grafos.

El personal así designado dependerá direc
tamente del Secretario de la Junta.

Artículo 12. Los funcionarios a que se re
fieren los dos artículos anteriores deberán ser 
relevados de todo otro servicio, cuando así lo 
estime necesario el Presidente de la Junta, y 
continuarán percibiendo sus haberes con cargo 
a los presupuestos de las dependencias de que 
procedan, computándoseles el tiempo de la 
agregación como si hubiesen continuado al ser
vicio directo a ellas.

Artículo 13. Dichos funcionarios percibirán 
además, cuando sean sometidos a trabajos, co
misiones, viajes o servicios extraordinarios, viá
ticos o indemnizaciones y gratificaciones o re
tribuciones mensuales, que la Junta Central 
acordará.
, Estos gastos serán atendidos con cargo a los 
ingresos que para el sostenimiento de las Jun
tas determina el artículo 1? del Real decreto 
de 3 de noviembre de 1923.

Las Juntas provinciales e insulares liquida
rán mensualmeníe con la Hacienda, no sólo el 
importe de las multas impuestas por dichos or
ganismos, sino también aquellas que por su 
cuantía corresponde aprobar o imponer a la 
Junta Central y a su Presidente, y de sus in
gresos remitirán a la Junta Central todos los 
meses la cantidad que ésta fije previamente, 
que no podrá ser inferior al 10 por 100 ni su
perior al 25 por 100 del total que corresponda 
a cada Junta.

Artículo 14. Los gastos de material nece
sarios para el sostenimiento de la Junta Cen
tral de Abastos serán cargados al presupuesto 
del concepto correspondiente de la Subsecreta
ría del Ministerio de la Gobernación.

Tanto estos fondos como los ingresos que 
obtengan por multas o incautaciones, serán de
positados en cuenta corriente del Banco de Es 
paña, a nombre del Presidente de la Junta cen
tral, justificando éste mensualmente a la Junta I

los gastos del mes anterior y dando cuenta del 
remate.

• CAPITULO II ,
De las Juntas provinciales e insulares.

Artículo 15. Directamente dependiente de 
la Junta central de Abastos se constituirá en 
cada capital de provincia una Junta provincial, 
y en las islas de Menorca e Ibiza y en las del 
Archipiélago Canario en que exista cabildo in
sular, una Junta insular, formadas y presididas 
conforme a lo dispuesto en los apartados b) y c) 
del artículo 2.° del Real decreto de 3 de no
viembre.

Dichas Juntas y sus Comisiones permanentes 
respectivas se atenderán, en cuanto a su reno
vación y funcionamiento, a normas análogas a 
a las establecidas en el capítulo l.° del presente 
Reglamento para la Junta central.

Será Secretario de la Junta el funcionario que 
el Presidente de la misma designe.

Teniendo en cuenta el régimen especial del 
Campo de Gibraltar, Ceuta y Las Palmas (Gran 
Canaria), las Juntas de Abastos en estos tres 
puntos se constituirán con arreglo a las dispo
siciones que para cada una de ellas dicte la 
Junta Central, previa propuesta formulada a la 
misma por los respectivos Comandantes gene
rales de Gibraltar y Ceuta y Delegado del Go
bierno de S. M en Gran Canaria.

Artículo 16. Las Comisiones permanentes 
de las Juntas provinciales e insulares tendrán, 
en relación con éstas, las mismas funciones atri
buidas a la Comisión permanente de la Junta 
Central.

Para el nombramiento de esta Comisión per
manente, así como para el de los Vocales pro
pietarios o suplentes, se seguirá el mismo pro
cedimiento que el que se dispone para los de la 
Junta Central.

Artículo 17. Las Juntas provinciales e insu
lares, en su funcionamiento, tendrán un espe
cial cuidado en atenerse a las disposiciones 
siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir inmediamente 
cuantos acuerdos e instrucciones dimanen de 
la Junta Central, dando a ellos siempre toda la 
publicidad necesaria.

b) Siendo de importancia básica la unidad 
de criterio y la orientación en todo cuanto afec
ta al régimen de Abastos, las Juntas provincia
les e insulares no podrán imponer tasa a ningún 
artículo ni restricción en su circulación, sin 
previa aprobación de la Junta Central; no per
mitiendo se adopten las expresadas medidas en 
ninguna localidad de su respectiva jurisdicción-

c) Estudiarán y propondrán a la Junta Cen
tral los medios que juzguen más provechosos 
para el aumento de producción agrícola o fabril, 
no sólo en «lo que afecta al territorio de su ju
risdicción, sino también en todo aquello que 
crean beneficioso para los intereses generales 
de la Nación.

d) Mensualmente darán cuenta a la Junta 
Central de los gastos e ingresos, de la existencia
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de fondos, y pondrán a la disposición del Presi
dente de la Junta Central la cantidad que ésta 
haya señalado conforme se determina en el ar
tículo 13 de este Reglamento, para el sosteni 
miento de la Junta Central.

e) Los acuerdos de la Junta Central y de 
las provinciales e insulares serán ejecutivos 
desde que se hagan públicos por las mismas.

f) En el caso de que la Junta Central dele 
gara alguna de sus facultades en una provincial 
o insular, éstas procederán con arreglo a las 
instrucciones recibidas, dando cuenta inmedia
tamente a la Central de cuantos acuerdos y me
didas tomen, en virtud de la delegación que se 
les haya conferido.

Artículo 18. Las Juntas provinciales e insu
lares propondrán libremente a la Junta Central 
la plantilla del personal administrativo y de 
inspección que estimen necesario para realizar 
el cometido que se les asigna, y una vez apro
bada dicha propuesta, el Presidente de la Junta 
Central lo pondrá en conocimiento de los Jefes 
superiores de las dependencias a que pertenez 
can los funcionarios incluidos en las plantillas 
aprobadas, a fin de que se cursen las órdenes 
oportunas para las segregaciones correspon
dientes, que se efectuarán en la misma forma 
y en iguales condiciones que las determinadas 
en el capítulo primero para la Junta Central.

De los Inspectores.

Artículo 19. Los Inspectores no percibirán 
cantidad alguna en concepto de participación 
en las multas impuestas, y su misión se concre
tará a cumplir las órdenes que reciban de las 
Juntas que los hubieren nombrado; a investigar 
las infracciones u omisiones que se cometan 
contra acuerdos de las Juntas, y a la comproba
ción de denuncias.; de todo lo cual darán cuenta 
inmediatamente a la Junta respectiva.

De las visitas e investigaciones que practi
quen levantarán acta firmada por ellos, el pro
pietario o su representante o dependiente y dos 
testigos; para el cumplimiento de su cometido 
podrán reclamar en todo caso el auxilio de las 
Autoridades o de sus Agentes.

. En el acta se hará constar también las alega
ciones que estimen pertinentes a su derecho 
los propietarios o sus representantes que fue
ren objeto.de la visita o investigación.
s k88 Juntas darán instrucciones precisas y 
concretas a los. Inspectores sóbrela forma en 
Que deben desempeñar su cometido, a fin de 
que queden bien determinadas, sus facultades 
para cada caso, y las responsabilidades en que 
puedan incurrir.

De los recürsos.
Artículo 20. Contra los acuerdos de las Jun

as provinciales e insulares podrá interponerse 
antUrKl0’ P°r eo1ndaeto de la Junta provincial, 

e la Junta Central, y contra os acuerdos, 
coenes e instrucciones de ésta, cabrá el recur
o ante el Ministerio de la Gobernación.
^os plazos para interponer estos recursos

serán de ocho y quince días, respectivamente. 
, Cuando el acue do recurrido se refiriese a 
imposición de multas, no será admitido el re
curso sin haberse acreditado por el recurrente 
que el importe de ella fué depositado por el 
recurrente a la disposición de la Autoridad que 
impuso la sanción.
, Cuando el recurso lo sea contra acue’rdos de 
intervención o incautación, no sufrirá demora 
el cumplimiento del acuerdo.

Los recursos contra acuerdos adoptados por 
las Juntas provinciales e insulares, en uso de 
delegación de facultades concedidas por la Jun
ta Central, serán resueltos por ésta, previo infór
me de la Junta contra cuyo acuerdo se recurra.

Aprobado por S. M.
Madrid, 31 de diciembre de 1923. — Miguel 

Primo de Rivera.
kGe«te 5 enero 19Í4.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Próxima la fecha eñ que ha de confeccionar

se el repartimiento general de utilidades, regu
lado por los artículos 26 y siguientes del De
cretó ley de 11 de septiembre de 1918, en 
aquellos Municipios cuyos Ayuntamientos ha
yan acordado legalmente el empleo de esa 
exacción, interesa mucho que por los Gober
nadores civiles y por los Delegados gubernati
vos se recuerde a los respectivos Ayuntamien
tos, y especialmente a sus Alcaldes, el cumpli
miento de los preceptos legales relativos a la 
materiá, para evitar que con pretextos especio
sos y mediante maniobras fraudulentas se repi
ta en el próximo ejercicio económico el funesto 
precedente dado en el actual y otros anteriores 
por los elementos confabulados Contra la ínte
gra aplicación del aludido Decreto-ley; en su 
virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispóüer 
lo siguiénte:

L° Por los Gobernadores civiles y Delega
dos gubernativos de los partidos se exigirá a 
los Alcaldes y Ayuntamientos respectivos el 
cumplimiento de las obligaciones que el De
creto-ley del i de septiembre de 19l8 les im
pone sobre el repartimiento general de utilida
des, conminándoles con la imposición de las 
sanciones pertinentes cuando incurran •n ne
gligencia ó desobediencia manifiestas.

2 .° Los Delegados gubernativos presidirán, 
a ser posible, las sesiones de la Junta munici
pal de asociados en que ha de hacerse el nom
bramiento de los Vocales natos de las Comi
siones de evaluación, a que se refieren los 
artículos 69, 70 y 75 de los mencionados Cuer
pos legales.

3 .° Cuidarán asimismo los Delegados güber- 
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nativos deque los Ayuntamientos, bajo la más 
estrecha responsabilidad de sus Alcaldes deu - 
tro del corriente mes de enero, y en su caso de 
los treinta días siguientes al en que se haya re
cibido la autorización de la Superioridad nece
saria para implantar el repartimiento general, 
entreguen los documentos a que se contrae el 
artículo 77 del citado Decreto-ley, cuya redac
ción y preparación es función exclusiva de las 
Corporaciones municipales.

4 .° Cuidarán asimismo los Delegados guber
nativos de que durante todo el mes de febrero 
se constituyan las Comisiones de evaluación y 
la Junta general de repartimiento, y de que en 
el de marzo las primeras procedan a estimar las 
utilidades de los contribuyentes, con arreglo a 
los artículos 87 al 94, y la segunda, a la forma
ción del repartimiento general, conforme a los 
artículos 95 y 98.

5 .° Asimismo cuidarán estrechamente los 
Delegados gubernativos de que tengan la debida 
publicidad los anuncios de toda clase de docu
mentos, actas o reuniones que deban celebrar 
las Comisiones de evaluación o la Junta general 
de repartimiento en cumplimiento de la misión 
que les está encomendada por el mencionado 
Decreto-ley. Tales anuncios han de hacerse, no 
sólo en la Casa Consistorial, sino también en el 
Boletín Oficial de la provincia, y en los Munici
pios cuya población esté diseminada por parro
quias han de hacerse igualmente por edictos en 
el atrio de las respectivas iglesias.

6 .° Vigilarán los Delegados gubernativos y 
será obligación estricta de los Alcaldes que la 
exposición al público del repartimiento general 
sea un hecho durante cuatro horas de cada uno 
de los días que comprende el plazo reglamen 
tario de este trámite, teniendo derecho los con
tribuyentes a que se les exhiban los documentos 
cobratorios íntegramente para que se enteren, 
si lo desean, no sólo de su personal cuota, sino 
también de la asignada a sus convecinos.

7 .° Los Delegados gubernativos exigirán a 
los Alcaldes que las modificaciones de nombra
mientos de Vocales natos o electivos sean he
chas en forma fehaciente y las renuncias trami
tadas con toda rapidez; que los Vocales asistan 
a la Comisión evaluatoria. y que las designacio
nes de los electivos sean verificadas bajo la vi
gilancia de un representante de la autoridad 
de V. S., salvo que el mismo Delegado juzgara 
conveniente asistir en persona.

8 .° Los Secretarios de Ayuntamiento serán 
responsables de las lentitudes o irregularidades 
que se cometan al dar cumplimiento a las reglas 
anteriores, y muy especialmente en todos aque
llos trámites que conciernen a la redacción de 
documentos y entrega de datos alas Comisiones 
evaluatorias, a la notificación de nombramien
tos y acuerdos y a la exposición al público de 
estos últimos.

9 .° Los Delegados gubernativos propon
drán a V. S. la imposición de las multas que 
procedan a los infractores de estas reglas, den
tro de la competencia propia de aquéllos, y en 
caso de reincidencia propondrán las sanciones 

que estimen pertinentes, sin perjuicio de pasar 
el tanto de culpa a los Tribunales cuando la 
desobediencia o infracciones tengan carácter de 
delito.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de enero de 1924. 
El Subsecretario encargado del despacho, Mar
tínez Anido.
Señores Gobernadores civiles de las provincias, 

excepto de las Vascongadas y Navarra.
(Gaceta 8 enero 1924).

SECCIÓN SEGUNDA
iTeMl ¡m BE U Emito BE ZAEÍBOEí

Beneficencia pública.
Estado de la Cuenta de los excesos de recau

dación por derechos de almacenajes y parali
zación de material ferroviario, con aplicación 
a la Beneficencia pública de esta provincia, 
como continuación a la formulada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  núm. 298, correspondiente al lu
nes 17 del actual.

Pesetas.

Remanente a invertir según el detalle 
anotado en el precitado Bo l e t ín
Of ic ia l ..................................................3.217‘71

INGRESOS
Procedente de la Compañía de los 

Caminos de Hierro del Norte de 
España, correspondiente al segun
do trimestre del año actual........ 1.443

Idem de la ídem del Ferrocarril Cen
tral de Aragón, correspondiente al 
mes de octubre último . . ............ 146‘60

Total.. ..................  4.807*31

GASTOS

Donativo a R. G. V............................... 20
Idem a J. L1............ ............................... 15
Idem a M. H. y dos más............  15
Idem a J. R............................................. 5
Idem a B. S............................................ 25
Idem a J. F........................................... 30 
Idem a las Hermanas Oblatas.................. 200 
Idem a J. P........................................... 3 
Idem a seis obreras............................. 60
Idem al limo. Sr. Obispo de Tagora, 

para E............................................. 10°
Total.......... .. 473_

RESUMEN
Importan las disponibilidades en esta 

fecha..............................................  4.807'31 
Importan los gastos............■.. ............. 473 
Saldo remanente a invertir por fin de 

diciembre actual........................ 4.834*31
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1923.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell.

Núm. 115.
Espectáculos. — Circular.

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
en 31 de diciembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Por acuerdo de esta Dirección 
general, fecha 15 del actual, se dispuso que las 
Empresas de espectáculos puedan vender loca
lidades en las taquillas establecidas en los loca
les donde aquéllos se celebren con anticipación 
al día señalado para la representación; pero sin 
sobreprecio alguno.

El concesionario de la exclusiva de reventa 
solicita en instancia de fecha 17 de los co
rrientes, que señalando los días de anticipación 
con que pueda abrirse el de-pacho, se le dé 
conocimiento de ello y de todas las demás 
disposiciones dictadas para la ejecución de la 
R. O. de adjudicación, con el objeto de cono
cerlas y de poder hacer valer donde proceda 
los derechos que de la concesión dimanen.

En vista de estos antecedentes y
Considerando que es lógica consecuencia de 

la concesión de exclusiva para la reventa, que 
el concesionario conozca de antemano la fecha 
en que se hallan en poder de las empresas 
todas las localidades para el espectáculo, a ex
cepción de las abonadas y de propiedad, único 
modo de que pueda acudir a la taquilla en 
tiempo oportuno para adquirir, mediante el 
pago de su importe, la localidad que solicita, 
pues de no hacerse así se correría el riesgo de 
que resultara burlada la esencia de la concesión 
con evidente daño para los intereses del Tesoro, 
que percibe un canon por la misma:

Considerando que en el Reglamento de es
pectáculos no existe disposición alguna que se
ñale la fecha máxima en que las empresas 
pueden sacar a la venta las localidades, ni se 
señala más que un mínimum de cinco horas 
antes de dar comienzo el espectáculo, según 
determina el artículo 59, pero es notorio que 
salvo casos excepcionales, no se ponen a la 
venta localidades con plazo superior al de uno 
0 dos días antes del señalado para el espec
táculo, por lo que debe estimarse como pru
dencial el de tres días, armonizando así, en lo 
Posible, los intereses y derechos de las empre
sas con los del concesionario:

Considerando quede todas las resoluciones 
datadas y que se dicten en esta materia debe 
cner conocimiento oficial, mediante traslado 

^otorizado, el concesionario, para su cumpli- 
^•onto en la parte que le incumba o para la 
emnsa de sus legítimos derechos en aquello 

entienda pueda representar una perturba- 
de los mismos,

bsta Dirección general, resolviendo la ins- 
ncia referida, acuerda:

l .° Que las empresas de espectáculos públi
cos de toda España puedan vender las locali
dades en sus taquillas, sin sobreprecio, desde 
tres días antes del señalado para la celebración 
del espectáculo, o sea, que en despacho co
rriente y anticipado no pueda existir nunca 
más billetaje que el correspondiente a las fun
ciones de cuatro días, anunciándolo así al pú
blico en sus carteles por medio de notas; y

2 .° Que de esta resolución y de las ante
riores dadas referentes a la ejecución de la 
concesión, deberá darse traslado al concesio
nario de la exclusiva de reventa a los efectos 
procedentes.

Lo que traslado a V. E. para su conocimien
to, notificación a las empresas en forma legal 
y demás efectos».

Lo que se hace público para general cono
cimiento y muy especialmente para el de las 
empresas de espectáculos públicos en esta 
provincia.

Zaragoza, 8 de enero de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell.

Núm. 74.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad viruela ovina, en el término municipal 
de Chiprana, debiendo, por tanto, las Autori
dades y funcionarios cumplir y hacer cumplir 
a los interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales 
serán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
1 a partida llamada Dehesa del Lugar, que es la 
zona declarada infecta, con linderos ostensibles, 
albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Suficiente. 
Zaragoza, 5 de enero de 1924.

El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 97.

Atea. ■ ,
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este Ayuntamiento, formado para el 
año de 1921-25, se hallará expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, en cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que contra el mismo se 
presenten.

Atea, 7 de enero de 1924. — El Alcalde, Nico
lás Galindo. . :
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Núm. 106.
Alpartir.

Se hallan vacantes las plazas de Inspector 
de carnes e Higiene pecuarias de este pueblo, 
con el sueldo anual de 730 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto mu-

Para su provisión se admiten solicitudes, por 
término de treinta días, a contar desde su 
^UAlpartir, a 3 de enero de 1924. — El Alcalde, 
Román Berdejo.

Núm. 100.
Bárbolea.

Confeccionadas las cuentas municipales de los 
ejercicios 1915, 1916, 1917, 1918, 1919, 1920 y 
1921-22, se hallan expuestos al publico, en la 
secretaría del Ayuntamiento y por el plazo re
glamentarios, con los documentos justificativos, 
a fin de oír las oportunas reclamaciones.

Bárboles, a 5 de enero de 1924.—El Alcalde, 
Modesto Arbej.

Núm. 99.
Biota..

Desde el siguiente día al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en las columnas del 
BOLETIN Of ic ia l  de la provincia, permanecerá 
expuesto al público, en la secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días e 
padrón de cédulas, formado para el ano actual 
de 1924. •,

Lo que hago público para los efectos de 

^B^ota, a 5 de enero de 1924. — El Alcalde, 
Leoncio Irigoyen.

Núm. 104.
Daroca. .

Girado por la Junta general del repartimien
to general de esta localidad, el reparto adicio
nal de los contribuyentes omitidos en el ejerci-
cío actual, queda expuesto al público, por ter-CIO aviuai, ---------- --- , • •
mino de quince días, en la secretaria municipal, 
nara que los interesados puedan hacer las re
clamaciones que estimen oportunas; transcurri
do cuyo plazo no se admitirá reclamación
81 OaToca, 7 de enero de 1924. - El Presidente 
de la Junta, Mariano Moreno.

Núm. 105.
Remolinos.

Por defunción del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Practicante titular de 
este pueblo, dotada con el sueldo anual de 100 
pesetas, cobradas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

El agraciado podrá contratar la rasura con 
todos los vecinos.

Durante treinta días se admitirán solicitudes 
en esta Alcaldía. ,

Remolinos l.° de enero de 1924. — El Alcal
de, Isidoro Jiménez.

Núm. 98.
, Retascón.
Por término de ocho y quince días respecti

vamente, se hallarán expuestos al publico, en la

secretaría de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales del año corriente y el presu
puesto municipal ordinario para el ejercicio 
en 1924-25. _. .

Betascón, 6 de enero de 1924. — B1 Alcalde, 
Ezequiel Germán.  -

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citacionei y emplazamientos en materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza Por los Jueces o T-ibunales respectwes a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del termine 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica 
ción del anuncio en este periódico oficial, con arregle 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
336 del Código de Justicia Militar y M de le *e 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 91.

GRACIA AZAGRA, Jesús, y ,
GRACIA AZAGRA, José; naturales de Bil

bao, de diez y seis y diez y ocho años de edad, 
respectivamente, hijos de Bonifacio y de Mana, 
cuyo actual paradero se desconoce; compare
cerán, dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, con el fin de recibirles la 
oportuna declaración, en sumario que se ins
truye sobre estafa.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se
en el plazo que se les fija a contar desde el día de ia 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y conducción de aquellos, poniéndolos a disposición 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 
v 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, bb del y?' 
digo de Justicia Militar y 367 de la leu de Enjuiciar- 
miente de Marina Militar.

Núm. 86.
GARCIA, Antonio; cuyo actual paradero se 

ignora; comparecerá, dentro del término u 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto a« 
constituirle en prisión y llevar a cabo las cíe 
más diligencias acordadas en causa que se i® 
sigue por sustracción. _

PARTE NO OFICIAL
Trabajos municipales

Oficina con personal muy competente y PraC0 
tico en toda clase de trabajos municipales, 
encarga de la formación de cuentas, repai 
expedientes, etc., a precios económicos.

Dirigirse a don Joaquín Calomarde, 
Echeandía, núm. 7, primero, Zaragoza. - ----- -

Imprenta del Hospicio.
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